
 

 
 

QUILMES, 24 DE MAYO DE 2022 

 

 
VISTO el Expediente 827-1056/22, la Ley 24.521, la Resolución (CS) 

Nº 201/18, y 

 

CONSIDERANDO 

Que la homologación de títulos universitarios extranjeros implica el 

reconocimiento de la equivalencia del mismo respecto a un determinado título oficial 

argentino vigente y con validez en todo el territorio nacional, 

Que dicha homologación se obtiene mediante dos procesos 

diferenciados: la convalidación o la reválida, 

Que el acto de convalidación, consistente en la homologación de títulos 

otorgados por instituciones universitarias extranjeras de países que han firmado 

convenios específicos con la República Argentina, se tramita en el Ministerio de 

Educación nacional, 

Que, por el contrario, la reválida -homologación de títulos de países 

que no han firmado convenios específicos con la República Argentina o que, 

habiéndolos firmado, no están contemplado en aquellos- fue definida por la Ley 

24.521 (Art. 29) como una atribución de las universidades nacionales, 

Que es necesario contar con un procedimiento claro, eficiente y 

consistente para tramitar la reválida de títulos extranjeros, 

Que actualmente el proceso de reválidas de títulos extranjeros está 

contemplado en nueve artículos del Régimen de Estudios (Resolución CS 201/18, 

Capítulo IV “Reválidas”), 

Que la Secretaría Académica ha planteado la conveniencia de separar 

el procedimiento de reválida de títulos, del Régimen que regula las actividades de 

estudiantes de pregrado y grado, y asimismo precisar las etapas, alcances y actores 

intervinientes en la tramitación, 

Que el Estatuto de la Universidad Nacional de Quilmes (artículo 75 

inciso n), establece que es el Rector quien “resuelve sobre equivalencias y reválida 

de títulos expedidos por Universidades extranjeras, estudios, asignaturas y títulos de 



 

 
 

posgrado, conforme las reglamentaciones que se establezcan”; mientras que las 

direcciones departamentales (artículo 94) asesoran en sus áreas de competencia, 

Que las Comisiones de Asuntos Académicos, Evaluación de 

Antecedentes y Posgrado y de Interpretación y Reglamento del Consejo Superior, 

han emitido despacho favorable. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones que el Estatuto 

Universitario le confiere al Consejo Superior. 

 

Por ello, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Derogar los artículos 27º al 35º de la Resolución (CS) Nº 201/18. 

ARTICULO 2º: Aprobar el Reglamento de Reválidas de títulos universitarios 

extranjeros que como Anexo forma parte de la presente Resolución. 

ARTICULO 3º: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y archívese. 

 

RESOLUCION (CS) Nº: 170/22 
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